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Este periódico ss publica iodo» lo» 
día» escepio lo» domingo», y se suscribe 
d 10 rt. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida eu la calle de Capellanest nú
mero ÍO, cuarto bajo. 
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Loi oríícu/oi, avisos y reclamado* 
net se remitirán á la redacción, esta
blecida en la. mitma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
se recibirán* 

•to< 
I»111 ni i 

B O L E T I N O F I C I A L . 
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MUStl P A R T E OFICIAL 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE L A 
:; PENINSULA. 

Acta de la subasta pública celebrada el dia a 5 
de abril de 1846 para la adjudicación defi

nitiva del empréstito de 200 millones de rea

les destinados á la construcción de caminos, 

? y de otros medios generales de comunicación* 
* • • i • #** _ ^ . « .*m * » # " * ' . • • • * ' 1 * * * 

Reunidos á las tres de la tarde de hoy i5 de 
abril de 1846 en el ministerio de la gobernación 
de la península, bajo la presidencia del escelen-
tísirao Sr. D* Pedro José Pidal, ministro del ra
mo, los señores directores genérales de caminos, 
del tesoro público y de la caja de amortización, 
el abogado consultor de la espresada dirección 
de caminos, y el gefe de la sección de fomento 
del propio ministerio, para proceder á la subas
ta anunciada en la Gaceta de ?4 de marzo últi
mo para el dia i3 de abril siguiente, y aplazada 
por otro anuncio, inserto en la de 11 del propio 
mes, para este dia y la citada hora; hallándose 
también presentes los oficiales del propio minis
terio D. Ramón Miranda y D. Toribio de Areitio, 
encargados por S. E. de ejercer las funciones de 
secretarios eu dicho acto, y ante una numerosa 

concurrencia que asistió al mismo, se presenta
ron como lieitadores D. Mateo Murga, D. José 
de Salamanca, D. José Safont, los señores Man-
zanedo y Casares, D. Nazario Carriquiri, don 
Francisco de las Rivas, D. Daniel Weisviliers y 
el director de la compañía del Iris, los cuales 
acreditaron su aptitud con la presentación de 
los documentos que fueron entregando en ma
nos de S. E . , y por los que resultaba que habían 
depositado en los Bancos de San Fernando y de 
Isabel II ios cinco millones efectivos, ó los titiló
los del 3 por 100 por igual cantidad, que se exw 
gen en el pliego de condiciones aprobadas por 
real orden de ií\ de marzo último para esta su
basta. 

En seguida se procedió por uno de los secre
tarios á la lectura de las citadas condiciones, 
cuyo tenor es él siguiente; 
~ i . t t E l total de los fondos que se obliga í 
facilitar el prestamista se Eja en a00.000,000 
de reales distribuidos en cinco años en la forma 
siguiente: 

En el primer año. 
En el segundo. 
En el tercero. 
En el cuarto.. 

. . . 

. . . 
• . . • . En el quinto 

Total. . 

3o.000,000 
40.000,000 
60.000,000 
40.000,000 
3 o.000,000 

aoo.000,000 
a.* Servirá de base á ta subasta la pioposi-



c f a o é t t t o u w ^ presentada, cuynf tenor 4s* éí 

«Él empresario entregará una tercera parte 
en obras y dos terceras partes en efectivo y en 
cinco años, con arreglo al programa publicad^;, 
en la Gaceta de i .° de julio de 1845. 

ñ > * 
^ deMos'presripíie'átos en las obras rpie se adjiidU 

9. 1 E l prestamista quedará obligado á ejecu
tar cada año la parte que debe entregar en obras 
efĵ  el concepto de que si no lo verifica, satisfará 

metálico la diferencia sin derecho a reclama* 
«Se le hará pago del total emprést i to con [ cie*v ni abono ulterior, á no ser que se le haya 

i o o é m iMJ*é\M%h &sbiftéfft^átfdofe la renta de 

3. a Si en cualquiera di?t8$ áfiífe n o ^ h u 
biese realizado el anticipo de la cantidad respec
tivamente detallada en metálico, por no rafcter 
sido conveniente ó posible su inversión, podra 
reclamarse la diferencia en el año siguiente, por 
aumento á la enora ¿ p i e ^ | f i ^ ^ r d ^ ^ S | « S r t d a 

..V, 

arhistí empero nunca estará obligado t 
sembolsar por fin de cada año mas de lo que 
sume la cuota que le esté asignada en la dis t r i 
bución de la base precedente, y la parte no sa
tisfecha de las correspondientes á los años ante-

47 Si sé necesitase por cualquier motivo en 
algún año el anticipo de rnayor cantidad en rner 
tabeo p eri obras que Ja devengada, según las re
glas arriba" presen tes, está operación será objeto 
de un convenio particular,y separado. 

5. a \ Éh- eí caso de que al fin del quinto año 
ño se hayan empleado todos los aop millones 
continuara facilitando el pretamista los fondos 
basta él completo de la enunciada suma. 

D,* Las cantidades que debe entregar el pres-
tamista, tanto en metálico como en obras, sel la
rán efécjtTvas en cada uno de los cinco años en la 
misma proporción señalada en la base primera 
"para la' totalidad del emprést i to , y guardando 
igualmente en cada año la que resulte entre el 
metálico y'lafs obras en la adjudicación definiti
va del emprést i to^ sin perjuicio de las escepcio-
hes enunciadas en las bases 3. a, 4* y 5. a 

fjjtr *LM^.\designación de las obras que hayan 
de adjudicarse al prestamista corno parte inte-

§a
, r á n í e del emprés t i t o , asi como el orden que 

ebe seguirse en su construcción, se.deterrniua-
tan por lá dirección general de caminos y cana
les oportunamente y con arreglo á las instruc* 
ciones qne reciba delgóbVéru'O, debiendo obser
varse en ¿u'ejecuciori las condiciones generales 
establecidas para la de todas las obras públ icas 

. . »f (_fj . . . . • • 

y las facultativas y particulares que [para cada 
una fije4*-4ireecton como se verifica siempre en 
talescasps. . . ¡ 

8.a No se hará n ingún abono sobre el valor 

prevenido el aplazamiento d é l o s trabajos para 
otro áHo. , : 

..; 'Í6Á Las entregas en j metálico w se .considera-
ráó disididas en mensualidades iguales, s iguién-
dose resuecto al modo de exigirlas las mismas 
reglas establecidas para las cuotas anuales en 
las bases anteriores. ! 

1 

11. Los giros á que dé lugar el movimiento 
ele los fjrado^.$$fán (le ¿fi^rttádel prestamista, 
i i a . .*Se ¿ U r e g a r i n á éM mligiamente desde 
primer año, y en los sucesivos basta terminar el 
e l plazo que resulte fijado en el remate, los i 5 
millorres concedidos en la citada ley de 9 de j u 
nio del año próximo pasado, con lo cual quedará 
Consumado el pago de los i n t e r e s é ^ d :efiniH*á-
mente amortizado el capital del emprést i to , sin 
que pueda reclamar mas abono bajo ningún as
pecto el préstárhista. 

13. Ademas de las precedentes bases gene
rales se estipularán en su dia, al estender la es
critura correspondiente para la adjudicación de
finitiva del emprést i to, las particulares que pa
rezcan indispensables en vista dé la proposición 
que se prefiera para evitar dudas y ,éoútro,vét> 
sias ulteriores en s\a ejecución del contrito, pero 
sin admitir ninguna que lo altere sustaucial-
ment.e. ... « ,;. ..... ., ^ \.. ,\t ,v> <;\ 

14. La^subasta se verificará eV.dia '^ cíel fnes 
de abril próximo venidero á las tres en punto 
de Ja tarde^ ante una junta ^ i ^ i ( 4 i d ^ p o r e , m i 
nistro de la gobernaciem, en la secrétWrf^ de su 
Cjargo, y compuesta de iaé ^Héctores ^ i i e r a l e s 
J e éamirios, del lekdró pAMi#B V i\c 'la* vtíft'cdfe 
amortización, ilel consultor letrado del 'rhWmb 
ramo de: caminos y del gefe <Yé jía séééíó'n de fo
mento, del indicado ministerio. - 1 1 

< , i 5 . Constituida la jüu tá á t i éspre^ád-a hcíPa 
los capitalistas que,;oon ^i^écrertí'-iífá^^rócédWh-
tes1 bases quieran tornar p&rfce enla%tifefá>sli(táci*c:-
ditarán en el acto con la p rWeh t^ ló r i de> büa 
carta de pago d>del d o c t i m e t t t o * ' t d t í e i p ' t i i i -
diente, que han depositado en la" ^agfathirlá *Hfe 
coritf, ó en uno de los Hincos de San IFérttánVfo 
ó de Isabel II, cinco miHbties de realífá eh mé-
tá l ieoó una cantidad equivalente cu t í tulo del i 
por 100 en el concepto dé q u é no sétá admitido 



felicitación el que no hubiese verificado dicho 
«depósito, i •*? . . . . - • ! , . •• . 

i6. Dadas las tres y media, y precedida la 
lectura de las bases contenidas eu este pliego, se 
volverá iJeer la proposición inssrta en la segun-

| da, y quedará abierta la licitación sobre ella. « i 
. . . 17. Para evitar dudas y facilitar la ¡licitación 

se procederá durante media hora á la admisión 
i de rebajas eu el número de años que se desig
nan en la segunda parte de la proposición cita-
da para el percibo de Jos i5 millones que se j 
han de entregar al prestamista. Eu seguida, y 
paitiendo del resultado de este remate, se veri
ficará en igual forma, y por espacio de otra me
dia hora, el segundo y último sobre la rebaja en 
los 66.666,666 2¿3 rs. vn., ó sea el tercio del ira-
porte total del empréstito admisible en obras 
que señala la primera parte de la expresada pro
puesta que sirve de base á la licitación. 

18. Terminado el último acto á las cuatro y 
media en punto, sedará por concluido el rema
te, quedando definitivamente adjudicado el em-

íprestito al que, sobre el menor número de años I 
-hubiese hecho mayor rebaja á la parte que ha 
vde entregarse en obras. 
-ni Acto continuo se le)ó también la proposi
ción contenida en la segunda de las referidas i 
condiciones; perorantes que se diera principio á 
la licitación pidió la palabra el Sr. Salamanca 

H&tó hátér úriaí observación relativa á la forma 
m qtté jióflrla wnffrarsíé'dl remate; y autóriza-

láÜ ótíPS. E.y áSi«¿otiló los deinas limitadores, á 
^üee!sr(ibs>iér,afi con libertad las observaciones que ¡ 
éstimaáié'n c6nveVrieútes, después de emit idas va- j 
'rías ideas y á^Vtódas algunas observaciones que j 
rTO diversos '¿énAidoS. se fueron presentando , las I 
reasumió el Sr. ministro, proponiendo en con- j 
formulad de los déseos manifestados por ta ma-
yoiia de lidiadores, 

i .° Que se hiciesen rebajas al número de 
años de la proposición por tiempo ilimitado 
hasta que S. E. apercibiese por tercera vez con 
la mejor postura que se hubiese ofrecido. 

a.° Que en seguida, y partiendo del resulta
do de este primer remate, se procediese á la re
baja de la tercera parte de obras designada eu 
la misma propuesta hasta su total desaparición. 

3.° Que en tal caso continuase la licitación 
por última vez, admitiéndose las rebajas que se 
hicieran al número de años en que hubiese que-
flíídó'térmiúadó el primer acto. 

Preguntados los licitadores uno a uno sobre 
este particular, manifestaron todos su conformi

dad á que se verificase el remate en la forma 
que acababa de esplicar el Sr. ministro. 
. - I>adas las tres y media , y abierto el primer 

remate, se allanó el Sr. Rivas á la proposición 
inserta en el pliego de condiciones, ó lo que es 
lo mismo, á tomar á su cargo el empréstito en
tregando la tercera parte en obras, las dos res
tantes en metálico, y percibiendo la renta délos 
i 5 millones por 28 años; el Sr. Carriquirí reba
j ó estos á 27 y 6 meses; e! Sr. Murga á 27 ; el 
Sr. Salamanca á 26 años y 6 meses; la compañía 
del Iris á 26 y 5 ; el Sr. Safont á 26 años; el se
ñor Casares á 15 años y 11 meses; el señor Sala
manca á 25 años y 6 meses; el Sr. Rivas á i 5 
años y 5 meses; el Sr. Salamanca á u5 y 4» el 
Sr. Rivas á 25 y 3; el Sr. Salamanca á a5 años; 
el Sr. Rivas á 24 años y 11 meses; el Sr. Sala
manca á 24 y 10; el Sr. Carriquirí á 24 y 8; el 
Sr. Casares á il\ y 7 ; el Sr. Safont á il\ y 6; el 
Sr. Rivas á it\ y 5; el Sr. Salamanca á 24 y 4 ; el 
Sr. Rivas á 24 y 3; el Sr. Salamanca á 24 y 2 ; el 
señor Rivas á 24años y un mes ; el señor Sala
manca á 24 años; el señor Rivas á 23 años y 11 
meses; el señor Salamanca á 23 y 10; el señor 
Rivas á *3 y 9; el señor Salamanca á 23 y 8; el 
señor Rivas á 23 y 7 ; el señor Salamanca á 23 y 
6; el señor Rivas á 2 3 y 5; el señor Salamanca á 
43 y 4 \ e ' señor Rivas á a3-y 3; el señor Sala
manca á *3 y 2; el señor Rivas á a3 años y un 
mes; el señor Salamanca á 23 años; el señor R i 
vas á 12 años y 11 mes. Trascurrido algún espa
cio de tiempo sin que se hicieran mas rebajas 
en el número de años , y apercibidos los licita-
.dores por S. E. por primera, segunda y tercera 
fv,é7.lf declaró terminado este remate á favor de 
D. Francisco de las Rivas por ios 22 años y 11 
.Uleses-

Inmediatamente después se procedió en t ía 
segundo-remate á la rebaja-de Ja tercera partís 
de obras, ó sea de los 66.666,666 y 2/3 de reales, 
que importaban las que el prestamista estipula
ba" ejecutar por: su cuénia ; el señor Salamanca 
mejoró dicha cantidad rebajándola á 66 millo
nes;, la compaftia del IrWá 65*; el seiror Carri
quirí á 64; el señor Cwwrres^ 63; el señor Safont 
á 60; el señor Rivas á 5p/, el señor Salamanca á 
5o ; el señor Murga á 45; el señor Salamanca á 
3o; el señor Rivas á 29 1/2 millones; el señor 
Salamanca a 20 millones; el señor Rivas n i 9 1/2 

(millones; el señor Carriquirí á 18 müloues; ta 
compañía del Iris á 17 y 1/2 millones;.«I señor 
Salamanca rebajó dicha cantidad, vio manera que 
se obligaba á tomar el empréstito sin obras por 



,IQS afifs y A »meses. El señor Rivas se allanó 
á esta proposición reclamando la preferencia que 

^<?9^r£spoudia en virtud del anterior remate; y 
el señor Salamanca rebajó los 11 meses del cita-

,do .número de años. . . : 1- . 
- Í I Í vC^Mt'Pf4P PP r ^wse^wwcia el remate sobre 
Jos espresados años., que el señor Rivas rebajó 
«liaj y i» TPeses; el s,eñor Salamanca á a i años 
J W freses; el señor Rivas á a i y S u d señor Sa
lamanca á a* y 4; el señor Rivas á i \ y 3; el se-
ñor Salamanca á ai y a; el señor Rivas á.orí 

.anos yr un mes; el ^señor Salamanca á at años; 
el señor. Rivas. á 30 sanos y 1.1 meses; él sé*-
ñor Salamanca á 20 años; el señor Rivas á 19 

?años y t i meses; el señor Salamanca á 19 años 
y 6 meses; el señor Rivas á 19 y 5; el señor Sa-
) a ufanea á 19 años; el señor Rivas á 18 años y 
11 meses; elSr. Carriquirí á 18 años y 9 meses; 
el Sr. Rivas á 18 y 8; él Sr. Salamanca á 18 y 6; 
\y el Sr.̂  Rivas á 18 años y 5 meses. 

Pasada la hora de las cuatro y media, fijada 
en las condiciones para la terminación definiti
va del acto, y apercibidos los hcitadores por el 
Sr. mininistro por primera, segunda y tercera 
vez, sin que se hicieran por ninguno de ellos 
roas mejoras que las espresadas , declaró S. £• 
adjudicado definitivamente el empréstito de los 

. 9 0 0 millones á favor de D. Francisco de las R i 
vas por los 18 años y 5 meses en que ha de en
tregársele la anualidad de los i 5 millones vota-
tada por la ley-de 9 de junio de 1845; con lo 
que se terminó el acto dándose por finalizada 
la subasta, firmando esta acta el espresado esce-
lentisimo Sr. ministro con los demás Sres. men
cionados, juntamente con el adjudicatorio del 
citado empréstito.—Pedro José Pidal.—-Manuel 
Várela y Ltmia.—Cayetano de Zúñiga.—José H . 
de Arche.-^Simon Roda.-—José Caveda.—Fran
cisco de las Rivas.—Ramou Miranda.—Toribio 
de Areitió. 

P A R T E NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. •• 
t • . • f 
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f D. Ensebio Caramazana, encargado por la 
asociación general de ganaderos del reino para 
el deslinde, amojonamiento y acotamiento de las 
servidumbres pastoriles eu el distrito municipal 

1 

de Costada, ha dado aviso á su ayuntamiento 
que el dia ao de los corrientes se presentará eu 
dicho pueblo á fin de deserripenar su cometido. 
Para que tos terratenientes que tengan posesio
nes linderas á las veredas pastoriles que cruzan 
por este término no padezcan perjuicio con el 
acotamiento dicho, podrán presentarse en*el ci
tado dia con los documentos fehacientes de su 
cabida y estension , para lo cual se comunica el 
presente aviso. l.¿ .1.. 0 i IV Util 

. i , > v En virtud de orden del Excmo. Sr.'gefe pq-
.lítico de esta provincia se subasta en la villa de 
AIcobendasJa demolición (le su única arruinada 
iglesia parroquial , bajo los pliegos de condicio
nes, presupuesto del coste de la demolición é 

.instrucción facultativa para eliderribo*formado 
todo'por el ingeniero de lá carretera ide'JVfadrijd 
á Irun I). Carlos María de Castro, que'se halla 
de manifiesto en la secretaría de su ayuntamien
to para conocimiento de los que quieran intere
sarse en la subasta, y su remate se celebrará el 
domingo a 4 del corriente, desde las diez en ade
lante, en las casas consistoriales de la misma y 
su sala capitular» con asistencia del referido in-5 
geuiero. . . : >i • > 

En la noche del dia i 3 del presente mayo 
han desaparecido del término de la villa de Mo-
ralzarzal dos yeguas cerradas, una roja con una 
estrella grande en la frente; de seis cuartas y 
cuatro dedos,* sin yerro ni señal: la otra negra; 
con las patas y una mano calzadas; de la misma 
alzada; con una cicatriz en una rodilla; corta de 
cola. Las personas que sepan de su paradero se 
dirigirán al ayuntamiento de dicha villa, 

MERCADO. 
-1 

Madrid 17 de mayo. 

Trigo de 29 á 34 rs. fanega. 
Cebada de 18 á 19 id. id. 
Algarrobas de *J>4 á a5 id. fel 
Aceite de 48 á 5o rs. arroba. * 
Id. filtrado á 56 id. id. > 1 •,,« 

ir. UÜT 

M A D R I D : Imprenta de D M A N C E L P I T Í . 
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